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En la 

nombre, en la proncaa de  — EliOro, hoy h 

de jumo del año dos mul once ante mm, FRANCISCO 

A cara tan A LISTO CUERO EUA y F > te LR EE i + comparecen dos señoras HECIOR WINK O PELO 

para obligarse y contratar 2 quienes conozco, delo cual 

doy le, y cumplidos por mi, el Nolanño los requisiios de 

ley para otorganuento, exponen: que el 

publica el conterido de la  minula que copiada 

textualmente, dice: SEÑOR MOTARIO: En el Registro de 

Escriuras Públicas a su cargo, sirv 

contiene la constitución de la COMPAÑIA ANONIMA 

í Aa DO > F > pa 3. mm rerz — FEILOES SA de acuerdo a las esbpulaciones que a 

rs mi = WEA rr TITHRITCOA 
cortnuacion se SeXpresan- HP HA 

* FEU ví 7 po _. 1 +. -, a + er E COMPARECIENTES: Concuren al otorgantento de esta 
_ 

ascrira dos señores HECTOR YVIMICIO PFELIDO LOAYZA 

ecualorana y con dormcióto legal en la cuidad de Pima=- 
: ema as ma arinrmatss . OMITA a 

SEGUNGA - —DECLARAÁCIOÓN —DE'- YOLUNTAD ios 
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comparecientes contenen en conabkar la COMPANIA AA 

del Ecuador y el siguente Estatuto -TERCERA - 

UNO- DENOMINACIÓN - La compañia Hlevara el nombre 

de FELOES SÁ, y en consecuencia, lodas sus 

operaciones y actividades giraran con esla denominación. 

Se regira por las leyes y 

la Ley de Compañias y 

de Socios, podra establecer 

==. representaciones en c4 

  

exteror, conforme a la 

SOCIAL- El objeto sodal de la compañia e 

compraventa, exporlación, distibución y comercialización 

« de sus concentrados; comisionista en la venta y exporlación 

Msumos mineros. En general para el ejercicio d 
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Abdón Calderon Mo, 2938 

Teléfono 2976-1727 
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constitución de compañias como socia O accionista: y, 

reabzar toda clase de actos y contratos crales y de 

comercio relacionados directamente con sus bnes, y qu 

sean permiidos por las leyes ecualonanas y que esten 

acorde con estos estatutos- ARTÍCULO CUATRO- 

DURACION - El plazo de duración de la Compañia es de 

cncuenta años contados a parir de la fecha de inscnpción 

del contrato consthilivo en el Registro Mercantil del 

domicillo púncipal de la Compañia pero podra disolverse en 

cualquier bempo o prorrogar su plazo de 

resobaera la junta general de socios en la forma prevista en 

este Estatuto y sn la Ley de Compañias. - CAPITULO 

ARTÍCULO CINCO- CAPITAL- El capital suscrito de la 

compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados 

Unidos de Amena, dividido en ochocientas acciones 
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Ámenca cada una, las que estaran representadas por 

titulos, que seran Ínmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la compañta, el capilal sera susento, 

pagado y emitido hasta por el iamie del capital autorizado 

en las oportunidades, proporciones y condiciones que 

decida la junta general de acciomstas y conforme a la Ley. 

El capital autorizado es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

de Estados Unidos de Amenca (US $ 1£00.00)- 

ARTÍCULO SEIS - AUMENTO DE CAPNAL- El capital de 

la Compañta podra ser aumentado en cualquier momento, 
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por resolución de la pinta general de accionistas, por los 
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e má
, an la forma establecida en la Ley de Compañias. LÍ 

.S 

los acciomstes tendran derecho preferente en da 

Él E seren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento.- ARTICULO SIETE - RESPONSABILIDAD - La 

responsabilidad de los acconmstas por tas obligaciones 

sociales, se inla al momto de sus acciones. La accion con 

derecho a voto lo lendra con relacion a valor pagado - 
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registrarán las Hbansferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales. Y las demas LA 

insenpción en el libro de acciones y accionistas. El derecho 

de negociar las acciones y tansftendas, se sujeta 3 lo 

dispuesto en la ley de Compamas- CAPITULO 

TERCERO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y  RESERYAS- 

ARTÍCULO NUEVE- EJERCICIO: ECONÓMICO- El 

ejercicio economico sera anual y terminara el treinta y uno 

de diciembre de cada año. Ál fín de cada ejercicio y dentro 

de los tes primeros meses del siguiente, 
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 consideración de la junta general de 

accionistas el balance general anual, el asiado de perdidas 

y ganancias, la fónmula de disinbución de beneficios y 

demas infommes necesarios. El comisario, igualmente,
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Z la sesion de jumia: tales balances e informes podran ser 

dd
 exammados por los accromstas en las ofonas de la 

4 Compañia.- ARTCULO  —DIEZ- UTEIDADES Y 

Lt
 RESERVAS - La junta general de accionistas resolvera la 

553 ¿$2 6 disinbucion de ublidades la que sera en proporción al valor 

7 pagado de las acciones. De las ublidades houidas se 

segregara, por lo menos, el diez por ciento anual para la 

a formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

Compañia, hasta cuando este alcance, por lo menos, el 

ue - - 2 

er generaií de accionistas podra resolver la cescion de - a 
Ó _ 
% reservas especiales O  extaordinanas- CAPITULO 
XX 
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18 Presidente y por el Gerente General, en su orden, cada uno 

15 de estos organos, con las aímbuciones y deberes que les 

26 concede la Ley de Compañias y estos estatutos - SECCIÓN 

21 UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - 

22 ARTÍCULO DOCE- DE LA JUNTA GENERAL DE tr
 

23 ACCOIONISTAS- La pata general de Ácoomstes es el 

24 orgasmo supremo de la compañia. Se  reunira 

25 ordinanamente una vez al ano, dento de los tres meses 

26 postonores a la finalzación del ejercicio Scononketo y, 

> : z ; los y > runa rx 27 exbaordinanamente las veces que hiere convocada para 
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La
 tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta 
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estara formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos- ARTÍCULO TRECE.- CONVOCATORIA- La 

convocatoria a Junta General de Accionistas la hara el 

Presidente de la Compañia, mediante comunicación por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

d 

anbcipación a la reunion de la Junta y expresando los 

E ul domsciño de la compañía, cuando menos con ocho dias 

puntos a tralarse. igualmente el Presidente convotara 3 

Jinta General, a pedido de los accionistas que representen 

por lo menos el vemntcanco por ciento del capa, para talar 

las puntas generales de acciomstas, ordmnanas Y 

extaordnañas se reuniran en el domiclho pincpal de la 

Compañia. Los accionistas podran concurra la junta 

personalmente O mediante carta poder ot amas a otro 

accionista. No podran sor representantes de los accionistas, 

los administradores y comisanos de la compañia- 

ARTÍCULO QUINCE- QUÓRUM. Para que se instale 

validamente la junta general de accionistas en primera 

convocatoria, se requerva la presencia de por lo menos, k lid
 

mitad del capital pagado.- Si no hubiore este quórum habra 

una segunda convocatoria, dentro de los treinta dias 

postenores de la fecha fijada para la primera reunión y la 

junta general se imsialara con el número de accionistas 

presente o que concurran, cualquiera sea Dn capital que 

representen, parbcular que se expresara en la convocatoria.
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Para los casos parkculares contemplados sn el articulo po
r 

Pa
l doscientos tremia y ocho de la Ley de compañias, se estara 

LL
E al procedimiento alli señalado- ARTÍCULO DIECISEIS - 

4 DE LA PRESIDENCIA - Presidra la junta general de 

5 accionistas el Presidente de la Compañía. Actuara como 

E Secretarno el Gerente General Á falta del Presidente y/o 

     

        

Gerente General actuara como fal la persona que designe 

la Junta- ARTÍCULO DIECISIETE- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL - La Junta General de 
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accionistas, legalmente convocada y reunida, es el organo 

supremo de la compañia y, en consecuencia fiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con 

los negocios, asi como con el desarrollo de la Empresa, que 

fo
 

de
 no se hallaren atribuidos en otros organos de la Compañia; 

siendo de su competencia lo siguiente: 4) Mombrar y 

> 16 remover al Presidente, al Gerente General, al Comisano 

17 Pnncipal y Suplente; B) Conocer y resolver todos los 

12 informes que presenten los organos de administración y 

15 fiscalización, como los relatos a balances, repario de 

20 utilidades, formación de reservas y administración; C) 

21 Resolver sobre el aumento o disminución de cCcapilal, 

22 prorroga del plazo, disolución anbcpada, cambio de 

23 domicito, de objeto social y demas reformas a los estatuios, 

A
 de conformidad con la Ley de Campañas mM Fijar les 

pd
 

14
0 q
 

ds
 

4d pe Ea und 0 2 le)
 

ha h 

“a
l eN
 de
 

sa
d 2,
 

“1,
 m E.
 

rs
 

F
 aa Ñ sd de
s 

£0
 

pa
 

Em
 General y ol Comisario; E) Resolver acerca de la disolución 
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 y liquidación de la Compañia, designar 3 los liguidadores, 

META 28 soñalar la remuneración de los lx pudadores y considerar las 
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cuentas de liquidación: F) Fijar la cuantia de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente 

General requiera autorización de la Junta General de 
El
 accionistas, sm penuicio de lo dispuesto en el arhculo doce 

de la Ley de Compañias; (3) Aulonzar al Gorent 

otorganiento de poderes generales, de conformidad con ta 

a
 

ley, H) Interpretar obligatormamente estos estatutos; $ 

onsideracioón y que fuere atribución de otro organismo de 

estatutos - ARTÍCULO DIECIOCHO - JUNTA GENERAL - 

la compañia podra celebrar sesiones de junla general de 

accomstas en la modalidad de junta unmersal, de 

conformidad con lo dispuesto en el arbado doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañias, esto es, que la 

Junta puede constibarse en cualquier hbempo y en cualquier 

lugar, dentro del teriono nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que este presente todo el capital pagado, y 

los asistentes quienes deberan suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y acepten por unanimidad la celebración 

de la junta, entendiendose asi legalmente convocada y 

validamente constituida - ARTÍCULO DUECINUEVE - 

ACTAS - De cada sesion se levantara la potente 

acta, la que sera firmada por el Presidente y el Secrelano 

que actuaron cn la reunión- SECCION DOS: DEL 

PRESIDENTE - ARTÍCULO VEINTE: DEL PRESIDENTE - 

El presidonte de la compañia sera elegido por la Amia 

cionisdas, para un peñodo de dos años E 0 de e ta E 10]
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puede ser reelegido indefinidamente y podra lener o > no la 

calidad de accionista. El Presidente permanecera en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado- ARTÍCULO 

VEINTIUNO - — ATRIBUCIONES —Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE - Son ainbuciones y deberes del Presidente 

de la compañia: A) Convocar y presida las sesiones de 

Junta General, B)llegalizar con su frme dos certificados 

prowesionales y las acciones; CU) Vigilar la marcha general de 

la Compañia y ol desempeño de los servidores de la misma 

ch informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; DD) Yelar por el cumplimiento del objeto social 

de la compañia, y por la aptcación de las pobicas de la 

el ram entidad; El Firmar 

reglamentos de la la compañía, y, las resoluciones de la Junta 

General de accionistas. - SECCIÓN TRES: DEL GERENTE 

GENERAL- ARTÍCULO WEINTIDOS.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gorente General sera elegido por la Junta 

General de accionistas para un periodo de dos años. Puede 

ser reelegido indefinidamente y podra tener o no la calidad 

de accionista. Ejercora el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General sera el representanie 

legal de la Compañia - ARTÍCULO WEINTITRES- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL - 

Son deberes y atibuciones del Gerent 

Compañía: Aj Representar legalmente a la Compañia, 

judicial y extayudicialmente; B2 Conducr la geshon de los 
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negocios sociales y la marha admunistrabva de da 

compañia, C) Dirigir la gestión economico-fnanciera de la 

Compañia; D) Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

marcha y cumpbr las actividades de la Compama, E) 

Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

Tel Compañia; F) Suscribir nombramiento del Presidente y 

. su nombramiento con la razon de su aceplación en el 

Registro Mercantil, H) Presentar anualmente informe de 

tra
 labores ante la junta general de 2ccoomstas; 

hacer cumplr das resoluciones de junta general de 

acciomstas; 11) Presentar a la punta general de acciomstas 

al balance del estado de perdidas y ganancias, y la 

propuesta de disinbución de beneficios, dentro de los 

sesenta dias siguientes al cierre del ejorcicio económico; M) 

Ejercer y cumplir las demas atribuciones, deberes y 

responsabilidades aque establecen la ley  estalutos 3 1 F 

reglamentos de la meno asi como las que señala la 

junta general de accionmstas.- CAPITULO QUINTO - DE LA 

A ISCALIZACIÓN - Y CONTROL- "ARTÍCULO 

VEINTICUATRO- DEL COMISARIO - La junta general de 

accionistas nombrará un Comisario Prinopal y un Suplente, 

accionista o no, guion durara dos años en sus funciones,
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de mspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en inleres 

de la  compañia- CAPITULO  —SEXTO- DE LA 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION DE 1A COMPAÑIA - 

La disolución y hquedación de la compara se regira por las 

disposiciones perinentes de la loy de Compañas; 
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de la disolución y buedación de companias y. por lo 

previsio en esios estatutos - ARTÍCULO VEINTISIETE - 

DISPOSICIÓN GENERAL - En todo lo no previsto en estos 

estalutos, se estara a las disposiciones de le ley de 

Compañias y su reglamento, as! como a los reglamentos de 

la Compama, y a lo que resuelva la po generai de 

podra contralar la asesora contable o sudrñona de cualoaner 

disposiciones o sobre esta matena- ARTÍCULO 

VUNTINUEVE - AU 2 a
 Es
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lolahdad y pagado on la simiente forma: 

HECTOR MINECIO PELO LOAYZA. suscribe 

TRESCIENTAS VEINTE acciones de UN dolar de Estados 

E gl E E pa di tuo
 md del E En D 

America y paga en mammerano el CIEN por ciento de cada 

acción suscrita, 

JARÁ, suscnbe IRESCIENTAS VEINTE : 

dólar de Estados Unidos de América cada una, lo que da un 

lol
 

pa
 Fs
 

dh a
 e mue
] 

7 mn
 

y)
 2 = 3 (0
 

1
,
 q a so
] 

m
r
 

CIENTO SESENTA dolares de Estados Unidos de 

y paga en numerano el CIEN por ciento de cada 

suscota. Los valores pagados por 

dal
 encuentran depostados en le cuente de miegracioón de 

capial, a nombre de la compañia anónim Ll
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0 constituye, segun 

come documento habiriante; Bb) Los acciomstes fundadores,
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así como, los trámites conducentos a que la Compañia 

pueda operar y hluncionar legalmente - 56 291093 Como 

¿Y
 documento habililante el conmMiado de deposito antes 

relacionado- Hasta aquí la minuta, Listed, señor Molano, 

sivvase agregar las clausulas de estilo necesañas para su 

validez - f Hegible- Jorge Pairnicio León Pelaez - ABOG 

A DO-Mat 1024 Col Abg. El Cro" - Leda que Jes lu $ 

esta escriura de principio a fin a los comparecientes, Se 

rabhican en lo expuesto y frman en unidad de acto con el 

nfrascrio Notano que da fe.- 2 Si 
03. 
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trleza ge »t»rgí ante mi, en fa de ello canfíera este 

TERCER TESTIMONTD, en trece f>jas útiles, sellads» y 

firmads en la ciudad de Piñas. hny martes Catsrce' de 

junin del. aún das. m41 ”NCO e 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PIÑAS —EL ORO 

CERTIFICO: 

  

Piñas, a 8 de Julio del 2011 

LHRM/gárr. 

Que la escritura signada con el Nro.472/2011 celebrada en 

la Notaría Primera de Piñas, el 13 de junio del 2011, que 

versa sobre la constitución de la Compañía Anónima 

FEILOES  S.A., queda anotada en el LIBRO 

REPERTORIO con el Nro.779, e inscrita en esta fecha en 

el REGISTRO MERCANTIL con el Nro.34, en 

acatamiento al artícujo segundo de la RESOLUCIÓN 

Nro.SC.DIC.M.11.00 boss, dictada por el Ab. Carlos 

Murrieta Mora, Intendente de Compañías de Machala, el 
1 

04 de julio del 2911. 
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TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LEON PELAEZ JORGE PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/05/2011 9:30:42 AM 

  

    

   

   

PRESENTE: 
sE e 
EA 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFQRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

ÚS DO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

>
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A PARTIR DEL 24/07/2006 DE NE A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS Q
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  (1) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Piñas  |8 de Junio del 2.011 | 
Mediante comprobante No.- 373718406 , el (la)Sr. (a) (ita: [LEON PELAEZ JORGE PATRICIO | 
Con Cédula de Identidad: | 704142538|consignó en este Banco la cantidad de: | $ 800.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

FEILOES S.A, | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

  
  

          
  

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA Ol: 

1 | HECTOR VINICIO FEIJOO LOAYZA 0703107888 320 usd 

2 | JIMMY JOEL ESCANDON JARA 0702257999 320 

3|CARMITA LOAYZA AGUILAR 0700505191 160 

usd     
  

TOTAL $ usd   
    

      

  

eo de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

  

  
  

  
  

    
      
  

. a , 

9 1 

Aifcamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 5 5 | Í 

élha de apertura de la misma. 2412 
s o 

E Degipro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicites. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas IS Ga + 

rrbnientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones ul > 

YE b apridades competentes. 3 d 

Ss 9 cia 
stos documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue e e 

6 me alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro pan. 5 
te 

he E nco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respong8bilidad. e z ( 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. e 

A Atent 

_ Branco Mc 
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Guido Enca A a 
Gerente de AA 
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REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR oTOaO: Z 

026-0007. e 0703107888 
- CÉDULA. - 
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Cliente: St. Wecor Único KXea loo Loayza. [AUTORIZACION S.R.l.N* 1109547773 | 
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